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RV: Recurso proceso 2020-83
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Recurso para el proceso 2020-00083

STELLA RUTH BELTRÁN GUTIÉRREZ 
Secretaria 
Tel 6 62 11 26 Ext 103 
Celular:  311 4 92 66 64

De: Martha Isabel Clavijo Ramirez <Martha.Clavijo@icbf.gov.co> 
Enviado: lunes, 19 de julio de 2021 17:03 
Para: Juzgado 01 Familia - Meta - Villavicencio <fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Recurso proceso 2020-83
 
Doctora:

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ
Secretaria
Juzgado Primero de Familia del Circuito
Villavicencio-Meta

Asunto: Recurso de Reposición Auto 2020-83

Por medio del presente oficio, envío oficio para el proceso de la referencia y 2 anexos.

Cordialmente,

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada
del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su

J
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Cecilia De la Fuente de Lleras 
DIRECCION REGIONAL META CENTRO 
ZONAL VILLAVICENCIO 2 ( META)
RESERVADA

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012.

Sede DIRECCION REGIONAL
META

Avenida carrera 68 No.64c – 75
PBX: 437 7630

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Al contestar cite este número

*202150002000050831*
                                                                                                   Radicado No:

202150002000050831
Villavicencio, 2021-07-19                                                           

Doctor:
PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  JUZGADO 
PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVI JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO 
DIRECCIÓN: CARRERA 29 Nº 33 B 79 PALACIO DE JUSTICIA TORRE B OFICINA 108 

  - 

       

Repone auto 14 de Julio de 2021 e Informa Envió Auto Admisorio Demanda 

REF: 50001311000120200008300
OFICIO:  Repone auto 14 de Julio de 2021 e Informa Envió Auto Admisorio Demanda
Radicado: DIANA MARCELA CALDERON 
Demandado: MANUEL FRANCISCO CORTES PERDOMO
NNA:               L. S. CORTES CALDERON
SIM: 254100597

MARTHA ISABEL CLAVIJO RAMIREZ, identificada con C.C.35263281  de Villavicencio -
Meta, TP 129.611 del C.S.J., en calidad de Defensora de Familia del ICBF asignado a
Juzgados de Familia de Familia, Centro Zonal Villavicencio 2, obrando como tal, actuando
de  acuerdo  con  las  facultades  que  me  confiere  la  Ley  1098/2006  y  demás  normas
concordantes, en aras del Restablecimiento de los Derechos Fundamentales de la L.S.
CORTES  CALDERON,  menor  de  edad,  con  domicilio  y  residencia  en  la  Ciudad  de
Villavicencio,  presento  OFICIO  con  escrito  de  Notificación  Auto  Admisorio  Demanda
Ejecutivo acorde a auto de fecha 06 de Octubre de 2020, Indicando:

Que por medio de oficio radicado No 202150002000013531 del 03 de Marzo de 2021, se
acredito al señor Juez el envío de notificación personal al demandado, informándole la
existencia del proceso judicial, el termino para comparecer a recibir notificación personal
del proceso y la dirección electrónica del despacho. Como se anexa en pdf adjunto.

-Respecto a la notificación:

-Que  por  medio  de  correo  físico  y  de  la  empresa  Interrapidísimo  guía  de  envío
700048011554, enviado a la dirección del demandado, que fue recibida de acuerdo con
certificación de entrega el 07 de enero de 2021, como consta en 1 folio adjunto.

Así mismo se indicó:

-Que  el  señor  MANUEL  FRANCISCO  CORTES  PERDOMO  una  vez  recibida  la
notificación personal de la demanda, se contactó telefónicamente con la señora DIANA
MARCELA CALDERON y le informó que podía ser contactado a los siguientes correos
electrónicos:  manuel.cortes3809@correo.policia.gov.co ,
cortesperdomomanuelfrancisco6@gmail.com  y  a  esas  2  direcciones  en  fecha  02  de
febrero de 2021 anexando:

-Traslado de la demanda con anexos.

mailto:manuel.cortes3809@correo.policia.gov.co
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 -Auto inadmisorio de la demanda.
-Escrito de subsanación de la demanda.
-Auto admisorio de la demanda.

Como consta en pdf de correo enviando en fecha 02 de Febrero de 2021. No obstante, el
01  de  Marzo  de  2021  se  estableció  contacto  telefónico  con  el  demandado MANUEL
FRANCISCO  CORTES  PERDOMO  al  celular  3235812832  a  fin  de  verificar  si  había
recibido  el  correo  electrónico,  sin  embargo el  señor  CORTES PERDOMO indicó  que
aunque él había suministrado estas direcciones a la demandante, son viejas y a su correo
institucional  de la policía no le ingresan anexos, pues por seguridad les bloquean los
datos adjuntos.

Es decir que se envió la notificación personal del art 291 C.G.P. y por correo electrónico
también se envió y se confirmo con otro medio, es decir vía wats app. 

El  demandado no ha colaborado en absoluto con el  presente tramite y así  mismo, el
presente tramite se demoró casi 4 meses desde que se presentó el escrito de notificación
personal  con anexos,  y luego la de aviso para pronunciarse al  respecto,  lo  que hace
ilusorias las pretensiones del presente proceso judicial.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, solicito al señor Juez:

 REPONER el auto de fecha 14 de Julio de 2021 por estado el 15 de Julio de 2021,
a fin  de tener  por  notificado al  demandado,  ya  que además de la  notificación
personal  y  por  aviso  de  los  arts  291  y  292,  se  realizó  por  correo  electrónico
conforme al art 806 de 2020, de las 2 formas legales. Pues inicialmente no tenía la
dirección electrónica del demandado y como se observa en los anexos, el mismo
suministro su dirección de correo electrónico.

Cordialmente

MARTHA ISABEL CLAVIJO RAMIREZ
Defensor de Familia - Asignado Juzgados
C.C. 35.263.281 de Villavicencio
T.P. 129.611 C.S.de la J.

Elaboro: Abg. MARTHA ISABEL CLAVIJO RAMIREZ
Reviso: Abg. MARTHA ISABEL CLAVIJO RAMIREZ
Proyecto:  Abg. MARTHA ISABEL CLAVIJO RAMIREZ

Anexo _5___Folios                                                                         







 

 



 

 

 


